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RESUMEN
La filosofía en la educación superior es esencial para el desarrollo del pensamiento crítico, 
la formación ética y la educación integral. Este estudio revisa la literatura y analiza los 
programas “Fundamentos Filosóficos” y “Ética Profesional” de la Universidad Católica 
de la Santísima Concepción (UCSC), destacando cómo estos programas integran las 
directrices de la constitución apostólica Ex Corde Ecclesiae. Los resultados muestran 
que la filosofía promueve la reflexión crítica y ética, fundamental para enfrentar los 
desafíos contemporáneos. La UCSC proporciona una formación filosófica que prepara 
a los estudiantes para contribuir al bienestar social y promover una ciudadanía activa 
y ética según el documento eclesial que rige la identidad de la universidad católica.  
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ABSTRACT

Philosophy in higher education is crucial for the development of critical thinking, ethical 
training, and comprehensive education. This study reviews the literature and analyzes 
the programs “Philosophical Foundations” and “Professional Ethics” at the Universidad 
Católica de la Santísima Concepción (UCSC), highlighting how these programs integrate 
the guidelines of the apostolic constitution Ex Corde Ecclesiae. The findings demonstrate 
that philosophy fosters critical and ethical reflection, essential for addressing contemporary 
challenges. UCSC provides a philosophical education that prepares students to 
contribute to social welfare and promote an active and ethical citizenship in accordance 
with the ecclesiastical document that governs the identity of the Catholic university.  
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1. Introducción

La filosofía es esencial en la educación superior no solo por su contenido intrínseco, sino también por su capacidad 
para fomentar el pensamiento crítico, la argumentación rigurosa y la reflexión ética entre los estudiantes (Vega y 
Durán, 2014). En este sentido, la filosofía promueve una hermenéutica de la condición humana que es crucial en 
tiempos de incertidumbre y cambio. Según Vega y Durán (2014), la filosofía se convierte en una herramienta vital 
para la educación al recuperar y explorar lo que significa ser humano en un mundo complejo y multifacético.

El Proyecto Educativo Institucional (2016) (P.E.I) de la Universidad Católica de la Santísima Concepción (UCSC) 
contiene y sostiene todos los criterios que enmarcan la formación, considerando los principios que propenden 
a la misión propia de la institución. Dichos criterios tienen su fundamento en la comprensión del hombre, según 
lo que estipula la fe católica, por lo que reconoce que el hombre es persona, mostrando, con eso, que cada ser 
es único. Para eso, la universidad considera relevante que las y los estudiantes alcancen una visión orgánica de la 
realidad, dicho de otro modo, que posean saberes que logren integrarse entre sí, por lo que la reflexión crítica en 
torno a ellos es la única opción para comprender el vínculo entre todos los saberes de sus respectivas carreras. Esa 
reflexión crítica se logra, entre otros factores, gracias al desarrollo del pensamiento filosófico, lo que se considera 
una habilidad transversal, puesto que, por medio de los contenidos y temáticas propia de la disciplina, se promo-
ciona que las y los estudiantes generen pensamiento propio en torno a problemáticas que puedan surgir en su 
realidad inmediata y mediata, tanto desde el ámbito de lo personal como desde lo profesional. 

Es por tal motivo que en la fundamentación del P.E.I de la UCSC, se señala explícitamente que “la reflexión de las 
diversas disciplinas, respetando la legítima autonomía de cada método, es iluminada por la reflexión filosófica y 
teológica” (Proyecto Educativo Institucional, UCSC, 2016, p. 6). Esperando que, bajo la luz de este tipo de reflexio-
nes, los estudiantes se inclinen por la constante búsqueda de la verdad, que les abrirá camino para desarrollar de 
manera óptima y humana sus respectivas carreras. 

Para comprender al ser humano desde su complejidad, y valorar su diversidad, debe tratarse este esclarecimiento 
desde la filosofía, como disciplina y habilidad, que entrega, a través de sus diversos temas de reflexión y análisis de 
problemáticas humanas trascendentales, respuestas del mundo que buscamos habitar (Vélez, 2005).

Considerando cómo la filosofía desafía al pensamiento reflexivo en temas trascendentales, la UCSC en su P.E.I., 
vincula lo que realiza esta disciplina por medio de su quehacer, con la importancia de poner énfasis en lo Ético, 
puesto que “ante una sociedad que tiende a fundarse cada vez más en los saberes científicos-técnicos se hace 
necesario valorar estos saberes a partir de la dignidad de la persona humana” (Proyecto Educativo Institucional, 
UCSC, 2016,p.7). Es por esta razón que la reflexión filosófica no puede darse desde el espacio intelectivo sin inclu-
sión de la dignidad de la persona humana como punto de encuentro, esto debido a que el conocimiento no puede 
ser considerado un espacio neutro, no se puede conocer y hacer desde la ciencia sin la consideración que quién 
conoce y hace es una persona, y ésta, a su vez, a través de sus conocimientos y acciones, se vinculará con otras 
personas. Como señala Álvarez (2007), “la piedra de toque de todo humanismo se encuentra en la concepción que 
tiene de la persona humana y en el fundamento sobre el que se asienta firmemente su dignidad” (p. 52). Si deja-
mos de lado su dignidad, el tipo de conocimiento que se construya será en contra de lo que la persona humana 
es: dignos por ser todos hijos de un mismo Padre. De no atender lo anterior, podríamos encontrarnos con un co-
nocimiento que atente contra la persona misma, de modo que difícilmente podría calificarse como un verdadero 
avance científico si implica un retroceso en las relaciones humanas.

La Universidad Católica de la Santísima Concepción busca que la formación filosófica y ética se basen en una an-
tropología cristiana, por lo que es relevante superar la dicotomía entre la fe y la razón. De esta forma, toda investi-
gación debe ser entendida como un servicio hacia la humanidad, que ayude y aporte a la dignidad de las personas. 

La filosofía no solo es fundamental para el desarrollo intelectual individual, sino que también tiene un impacto 
significativo en la sociedad, promoviendo una ciudadanía informada y crítica. A través del debate filosófico como 
herramienta que se adquiere por medio del desarrollo de la habilidad de pensar filosóficamente, los estudiantes 
aprenden a valorar diferentes perspectivas y a desarrollar respuestas más informadas y éticas a los problemas so-
ciales (Vega y Durán, 2014).
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Los desafíos contemporáneos, como la crisis de identidad y la prevalencia de la tecnología, exigen un enfoque 
educativo que, además de transmitir conocimientos técnicos, promueva la reflexión ética y filosófica (Santos, 2014; 
Suchodolski, 1974). Tal como advierte García-Pedraza (2023), la temprana filosofía de Friedrich Nietzsche concibe 
la formación integral del individuo como una autoformación creadora frente a las presiones sociales, lo que refuer-
za la urgencia de dotar a los estudiantes de herramientas filosóficas para desarrollar una voz propia y crítica. Esta 
necesidad se evidencia también en la experiencia pandémica, entendida como ocasión de crecimiento personal y 
de redefinición de la calidad educativa (Viola y Velarde, 2023).

El enfoque humanista de la educación, como se expone en el trabajo de Miralbell (2017), aboga por una educación 
integral que tenga en cuenta tanto el desarrollo individual como social del ser humano. Así mismo destaca las 
contribuciones de Jacques Maritain, Carl Rogers y Abraham Maslow, cuyas propuestas, aunque provenientes de 
diferentes disciplinas (filosofía y psicología), convergen en su preocupación por la educación integral de la perso-
na humana. Este enfoque humanista se centra en aspectos emocionales y actitudinales del proceso de enseñan-
za-aprendizaje, subrayando la necesidad de una educación que fomente el pensamiento autónomo y crítico, así 
como el desarrollo pleno del potencial humano.

Para profundizar en la importancia de la filosofía en la educación superior, es necesario abordar diversos aspectos 
que han sido objeto de discusión en la literatura académica. Así, la filosofía juega un papel crucial en la formación 
de ciudadanos críticos y reflexivos. Este papel es fundamental en el contexto actual, donde la información está 
ampliamente disponible, pero la capacidad para analizar y evaluar esta información de manera crítica es cada vez 
más necesaria. La filosofía ofrece herramientas para cuestionar, analizar y comprender el mundo de manera pro-
funda y matizada.

En el presente artículo se propone que la Universidad Católica de la Santísima Concepción (UCSC), en las asigna-
turas de Fundamentos Filosóficos y Ética profesional responde a las exigencias del magisterio de la Iglesia basada 
en la constitución apostólica Ex Corde Ecclesiae. Esto se percibe claramente en los contenidos de las asignaturas, 
pero también en los fines y objetivos que constituyen la actividad curricular. Para comprobar esto, por medio de 
un análisis hermenéutico de los textos, se confrontará el contenido de las constituciones apostólicas en relación 
con la filosofía de los programas de las asignaturas antes mencionadas.

2. El lugar filosófico en la constitución apostólica Ex Corde Ecclesiae 

La constitución apostólica Ex Corde Ecclesiae, promulgada por el Papa Juan Pablo II en 1990, es un documento 
central para las universidades católicas, ya que presenta elementos vitales en cuanto a la identidad y quehacer de 
estas instituciones. En su esencia, la carta subraya la relación intrínseca entre la fe y la razón, un tema central en la 
filosofía y teología cristiana, y establece directrices para la búsqueda de la verdad en todos los campos del saber. 
Este texto no sólo busca delinear el papel de las universidades católicas, sino también, reflexionar sobre el encuen-
tro entre fe y cultura, la integración del saber, y las implicaciones éticas y morales de la investigación académica.

Desde el inicio, el documento destaca la importancia de esta relación como un contexto esencial para la búsqueda 
de la verdad. Citando a San Agustín, la carta señala: “Intellege ut credas; crede ut intellegas” (Entiende para creer; 
cree para entender). Esta referencia subraya que la Universidad Católica debe explorar tanto las riquezas de la 
Revelación como las de la naturaleza, en un esfuerzo conjunto que permite alcanzar una comprensión plena de 
la humanidad, creada a imagen de Dios y renovada en Cristo (Juan Pablo II, 1990). Es aquí, donde la filosofía no es 
meramente una disciplina académica más, sino una búsqueda existencial que une el conocimiento humano con la 
experiencia divina. La búsqueda de la verdad, así, no se limita a la mera acumulación de datos, sino que se convierte 
en una travesía que permite integrar la fe y la razón. 

En este sentido, la carta enfatiza el compromiso que las universidades católicas tienen con este diálogo, resaltando 
que ambas, fe y razón, convergen en la búsqueda de una única verdad. Por lo cual, la integración del saber y el diá-
logo interdisciplinario son cruciales. Se subraya que “la investigación metódica en todos los campos del saber, si se 
realiza de una forma auténticamente científica y conforme a las leyes morales, nunca será en realidad contraria a la 
fe” (Juan Pablo II, 1990, p. 5). Este enfoque rechaza cualquier dicotomía entre fe y ciencia, proponiendo en cambio 
una visión integradora donde ambas esferas se complementan y enriquecen mutuamente.
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La integración del saber, como se plantea en Ex Corde Ecclesiae, es un proceso continuo y vital para una Universi-
dad Católica, que exige articular la dimensión cognitiva con una comprensión pluridimensional —orgánica, psíqui-
ca y sociocultural— de la persona, tal como subraya la “arquitectura emocional” de la educación desarrollada por 
Romero (2024). Y, además, tiene que ir en consonancia con la llamada de Veritatis Gaudium a "que todos sean uno" 
(Luque, 2019; Prades, 2018), tal como desarrolla Tejerina (2024) en su lectura del Proemio de Veritatis Gaudium, 
donde el Papa Francisco sitúa la unidad del conocimiento como principio inspirador del nuevo marco de elabora-
ción y enseñanza teológica.

Guiados por la filosofía y la teología, los estudios universitarios deben determinar el lugar y el sentido de cada 
disciplina dentro de una visión de la persona humana iluminada por el Evangelio. Este enfoque holístico promueve 
lo que el documento llama una “superior síntesis del saber” (Juan Pablo II, 1990, p. 7). Por lo cual, la integración del 
saber no es simplemente un ejercicio académico; es una misión profundamente filosófica que busca unir todas las 
formas de conocimiento bajo la luz de la verdad. En este sentido, la Universidad Católica se convierte en un espa-
cio donde se puede realizar una auténtica y profunda síntesis del saber, reflejando la unidad última de la Verdad.

Las implicaciones éticas y morales de la investigación son también un aspecto clave en Ex Corde Ecclesiae. La 
investigación en una Universidad Católica debe siempre considerar estos aspectos, inherentes tanto a los méto-
dos como a los descubrimientos. Se hace hincapié en la prioridad de lo ético sobre lo técnico y la primacía de la 
persona humana sobre las cosas. Este enfoque garantiza que el saber esté unido a la conciencia, ayudando a la hu-
manidad en su conjunto (Juan Pablo II, 1990). En un mundo donde la tecnología y la ciencia avanzan rápidamente, 
este llamado a considerar las dimensiones éticas y morales es más relevante que nunca. La universidad busca la 
verdad científica y moral, asegurando que el conocimiento adquirido se utilice para el bien común y el desarrollo 
integral de la persona. 

Todo lo anterior sustenta el llamado que Ex Corde Ecclesiae hace a la Universidad Católica, sobre la búsqueda de la 
verdad, como una responsabilidad fundamental de su ser universidad, consagrándose sin reservas a esta causa. La 
verdad es vista como aliada de la Iglesia, y la universidad se distingue por su libre búsqueda de toda la verdad acer-
ca de la naturaleza, el hombre y Dios. Este compromiso se realiza en un contexto de humanismo universal, donde 
la búsqueda de la verdad está en relación esencial con la Verdad (Juan Pablo II, 1990). Esta perspectiva humanista 
universal implica que la universidad no sólo se ocupa de la verdad teórica, sino también de la verdad práctica y 
existencial, guiando a los estudiantes y profesores hacia una comprensión más profunda y significativa de la vida 
y del mundo.

3. El caso de la Universidad Católica de la Santísima Concepción

Ex Corde Ecclesiae plantea que la Universidad Católica, es aquella que, surgida en el seno de la Iglesia, se inserta 
en la larga tradición que remonta al origen de estas y que siempre ha demostrado ser un centro incomparable de 
creatividad y difusión del conocimiento en beneficio de toda la humanidad. Por lo cual, por su vocación, la uni-
versidad, como comunidad de personas unidas por el amor al saber, se dedica a la investigación, la enseñanza y la 
formación de los estudiantes. 

Es así como la Universidad Católica de la Santísima Concepción es aquella que comparte con otras universidades 
al amor a la verdad, es decir, a la alegría de buscar, descubrir y comunicar la verdad en todos los campos del cono-
cimiento. Su tarea principal consiste en articular existencialmente dos aspectos que suelen considerarse opuestos: 
la búsqueda de la verdad y la certeza de conocer ya la fuente de esa verdad.

Esto se refleja en el proyecto educativo y en sus sellos institucionales, ya que esta casa de estudios se caracteriza 
por la búsqueda de la verdad en el cultivo de los saberes con excelencia académica, mediante el diálogo fe-razón 
y teniendo como centro la antropología cristiana católica; velando por la dignidad de la persona humana, el bien 
común, la actuación ética y el compromiso social. 

El modelo educativo es otro elemento fundamental, en este documento,  la UCSC presenta los fundamentos y 
los elementos de concreción y arquitectura curricular que permiten organizar el currículum según el proyecto 
educativo institucional. Este modelo educativo entrega criterios y normas que ofrecen un marco regulador para 
el diseño y desarrollo de los itinerarios formativos de la Universidad, teniendo en cuenta la misión y la visión de 
la institución, que se basa en la búsqueda de la verdad teniendo la certeza de conocer ya la fuente de la misma, y 
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conforme a ello, la convergencia entre razón y fe, mediante el diálogo interdisciplinar iluminado desde la filosofía 
y la teología, que constituyen la piedra angular que guía la enseñanza de la Universidad (Modelo Educativo de la 
UCSC, 2016, p. 5). 

De esta manera, la universidad diseña su arquitectura curricular con el propósito de formar estudiantes que se dis-
tingan por su conducta responsable hacia sí mismos, la sociedad y el entorno. Este proceso formativo se guía por el 
principio del diálogo entre fe y razón, sustentado en una preocupación ética con perspectiva filosófica y teológica 
y en el reconocimiento de la dignidad de cada persona. La integración de conocimientos mediante el diálogo in-
terdisciplinario contribuye al proceso de humanización del individuo, impulsando así el desarrollo integral de este. 

La UCSC contempla dentro de su currículum mínimo de formación profesional, la filosofía, la cual se manifiesta en 
las actividades curriculares de Fundamentos Filosóficos y Ética Profesional, asignaturas que se insertan en todas 
las carreras profesionales de la Universidad y contemplan créditos necesarios para la aprobación, tanto conducen-
tes a licenciatura como a títulos profesionales.

3.1. Fundamentos Filosóficos

El programa Fundamentos Filosóficos que ofrece la Facultad de Estudios Teológicos y Filosofía, a todas las carreras 
de la universidad, realiza una exploración profunda de los principios metafísicos y antropológicos (Vélez, 2005), 
desde una perspectiva cristiana, centrada en la dignidad, igualdad y respeto inherentes a la persona humana. Este 
curso semestral, identificado con el código TE0022C, se imparte en modalidad presencial, suma seis horas sema-
nales, divididas en dos horas de docencia directa y cuatro de estudio independiente o indirecta. La estructura del 
curso es para que los estudiantes conozcan los fundamentos filosóficos que subyacen a la visión cristiana de la 
persona humana. Esto incluye una revisión histórica de los desarrollos filosóficos clave y una reflexión crítica sobre 
las principales teorías y conceptos. A través de este enfoque, se busca fomentar en los estudiantes una apreciación 
profunda de la filosofía y su relevancia en el mundo contemporáneo.

El objetivo principal del curso es desarrollar en los estudiantes la capacidad de reflexionar y argumentar sobre 
cuestiones filosóficas fundamentales relacionadas con la existencia y la realidad humana. Al concluir, los estudian-
tes estarán preparados para integrarse en estudios de fundamentos teológicos y ética profesional, facilitando así 
una formación integral en su trayectoria académica y profesional. El curso tributa específicamente a las compe-
tencias genéricas de contribución social responsable y comunicación efectiva en español, tanto oral como escrita. 
Estas competencias son esenciales para la formación de profesionales que no solo sean expertos en su campo, 
sino que también estén comprometidos con el bienestar social y ser capaces de comunicarse de manera efectiva 
en diversas situaciones.

La bibliografía del curso incluye textos fundamentales en el campo de la filosofía y la antropología filosófica, con 
obras de autores reconocidos como Ayllón (2012), García-Morente (2004) y Aranguren (2003), proporcionando 
una base sólida y diversa para el estudio. La plataforma EV@ se utiliza para distribuir materiales del curso, gestio-
nar tareas y proporcionar un espacio para la discusión en línea. Los estudiantes tendrán acceso a computadoras y 
proyectores multimedia para apoyar sus estudios y presentaciones. La bibliografía mínima incluye obras de Ayllón 
(2012), García-Morente (2004) y Aranguren (2003), entre otros. La bibliografía complementaria incluye textos de 
Coreth (1998), Vélez (2005) y Yepes (2003).

El propósito formativo del curso Fundamentos Filosóficos reside en su capacidad para formar pensadores críticos 
y ciudadanos responsables, capacitados para enfrentar y deliberar sobre dilemas éticos y sociales con una base 
filosófica sólida. Se espera que los estudiantes apliquen el conocimiento adquirido en sus futuras carreras y en su 
participación ciudadana, contribuyendo al debate público y a la resolución de problemas en diversos contextos 
sociales y profesionales. 

A largo plazo, el programa aspira a influir positivamente en la sociedad formando individuos bien versados en teo-
ría filosófica y capaces de aplicar estos principios en la práctica. Esto se traduce en una mayor sensibilidad ética y 
una capacidad reforzada para liderar iniciativas que promuevan la justicia social, el respeto por la dignidad humana 
y la responsabilidad ambiental. Su formación filosófica les permitirá analizar y proponer soluciones a desafíos con-
temporáneos, contribuyendo al bienestar general. La formación en filosofía prepara a los estudiantes para roles de 
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liderazgo, donde pueden influir en políticas y prácticas con una perspectiva ética. Esto es crucial en sectores como 
la educación, la salud, la política y los negocios, donde las decisiones deben estar fundamentadas en principios 
éticos sólidos. 

3.2. Ética Profesional

El programa Ética Profesional de la Facultad de Estudios Teológicos y Filosofía de la UCSC ofrece una exploración 
exhaustiva de los fundamentos de la ética profesional, conforme a los principios morales que regulan el obrar hu-
mano y de acuerdo con el ethos cristiano. Este curso semestral, identificado con el código TE0036C, se imparte 
en modalidad presencial y consta de seis horas semanales, divididas en dos horas de docencia directa y cuatro 
horas de estudio independiente. La estructura del curso está diseñada para proporcionar a los estudiantes una 
comprensión profunda de los principios éticos que subyacen a la práctica profesional y su relevancia en contextos 
contemporáneos. El objetivo del curso es comprender los fundamentos de la ética profesional, analizando proble-
máticas ético-profesionales que permiten responder a los desafíos de la vida profesional.

El objetivo principal del curso es desarrollar en los estudiantes la capacidad de resolver situaciones de orden moral 
que puedan presentarse en su vida profesional y personal. Al finalizar, los estudiantes estarán preparados para 
aplicar principios éticos en su quehacer diario, facilitando una formación integral que abarque tanto la competen-
cia técnica como la responsabilidad moral. Estas competencias son esenciales para la formación de profesionales 
que no solo sean expertos en su campo, sino que también estén comprometidos con el bienestar social y capaz de 
comunicarse de manera efectiva en diversas situaciones.

La metodología del curso combina clases teóricas expositivas con actividades prácticas que incluyen la lectura y 
análisis crítico de textos, elaboración de informes escritos y presentaciones orales. Con este enfoque pedagógico 
se pretende reforzar la comprensión teórica a través de la aplicación práctica, promoviendo así una educación re-
flexiva y crítica acorde a los desafíos contemporáneos y las exigencias académicas y profesionales. La bibliografía 
mínima incluye obras de Cortina (2002), Rodríguez (2001) y Spaemann (2003), entre otros. La bibliografía comple-
mentaria incluye textos de Ibáñez (2006), Isaacs (1984) y Pieper (2022).

La intención formativa del programa Ética Profesional es desarrollar en los estudiantes una base ética sólida que 
les permita convertirse en pensadores críticos y ciudadanos responsables. El curso busca que los futuros profe-
sionales sean capaces de enfrentar dilemas éticos y sociales, analizar y evaluar argumentos con rigor, y aplicar 
principios éticos en la toma de decisiones. Estas competencias no sólo fortalecen su desempeño en contextos 
profesionales, donde las decisiones suelen tener implicaciones significativas, sino que también los preparan para 
participar activamente en el debate público y contribuir a una sociedad más justa y equitativa. La capacidad de 
articular y defender posiciones éticas, en este sentido, se convierte en un aporte al discurso democrático y a la 
promoción de una ciudadanía comprometida (Honneth, 2013).

Los egresados del programa serán agentes de cambio en sus comunidades, aplicando principios éticos para abor-
dar y resolver problemas sociales y éticos. Su formación ética les permitirá analizar y proponer soluciones a desa-
fíos contemporáneos, contribuyendo al bienestar general. La formación en ética prepara a los estudiantes para ro-
les de liderazgo, donde pueden influir en políticas y prácticas con una perspectiva ética. Esto es crucial en sectores 
como la educación, la salud, la política y las labores empresariales, donde las decisiones deben estar fundamenta-
das en principios éticos sólidos. El curso fomenta una conciencia sobre la responsabilidad ambiental y el impacto 
de las acciones humanas en el medio ambiente. Los estudiantes estarán mejor equipados para promover prácticas 
sostenibles y contribuir a la preservación del entorno natural para las futuras generaciones.

El curso destaca la importancia de la ética en la formación integral de los individuos, subrayando su relevancia 
tanto en el ámbito personal como profesional. Al cultivar el pensamiento crítico, la reflexión ética y la capacidad de 
comunicación efectiva, el programa prepara a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo contempo-
ráneo con una perspectiva ética y humanista. Este programa enriquece la oferta académica de la UCSC incorpo-
rando nuevas metodologías y enfoques que respondan a las necesidades cambiantes de la sociedad (Suchodolski, 
1974), y se aspira a establecer colaboraciones posicionando a la universidad como un centro de excelencia en la en-
señanza integral. Al atraer a estudiantes interesados en una formación integral y ética, el programa fortalece la co-
munidad académica y promueve una cultura de reflexión y diálogo. La Facultad de Estudios Teológicos y Filosofía 
tiene la misión de continuar el desarrollo y perfeccionamiento del programa, incorporando nuevas metodologías 
y enfoques que respondan a las necesidades cambiantes de la sociedad. Se aspira a establecer colaboraciones con 
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otras instituciones académicas y organizaciones para expandir el impacto del programa y contribuir al desarrollo 
de una red global de pensamiento ético.

4. Conclusiones

La constitución apostólica Ex Corde Ecclesiae, promulgada por el Papa Juan Pablo II en 1990, enfatiza la relación 
intrínseca entre la fe y la razón, un tema central en la filosofía y teología cristiana (Conesa, 2016). Este documento 
establece directrices para la búsqueda de la verdad en todos los campos del saber, siempre guiada por principios 
cristianos. La UCSC ha adoptado estos principios, integrando la filosofía en su currículo de manera que fomente 
un diálogo continuo entre la fe y la razón. La filosofía no se ve como una disciplina académica, sino como una bús-
queda existencial que une el conocimiento humano con la experiencia cristiana. En la UCSC, los cursos de filosofía 
se estructuran para promover esta integración, ofreciendo a los estudiantes una comprensión profunda de cómo 
la fe y la razón pueden converger en la búsqueda de la verdad. Esto se logra a través de un enfoque interdisciplina-
rio que incorpora la teología y otras ciencias humanas, permitiendo una síntesis del saber que refleja la compleja 
y saturada noción de verdad.

La enseñanza de la filosofía en la UCSC se inscribe en un contexto académico y ético fundamentado en la cons-
titución apostólica Ex Corde Ecclesiae, documento central del magisterio de la Iglesia Católica, que proporciona 
un marco teórico y práctico que guía la integración de la fe y la razón en la educación superior. En base a esto, es 
que la UCSC ha implementado estos principios en su currículo filosófico, destacando su impacto en la formación 
integral de los estudiantes.

Así, para responder al llamado de la Iglesia, la casa de estudios mencionada en esta investigación ha adoptado di-
versas metodologías innovadoras para la enseñanza de la filosofía (Gómez, 2003), enfocándose en un aprendizaje 
activo y participativo. Entre estas metodologías se incluyen el uso de elementos didácticos, debates y proyectos 
de investigación que permiten a los estudiantes asumir roles y debatir sobre diferentes propuestas políticas y fi-
losóficas. Particularmente, el juego de rol, descrito por Rodríguez (2016) como una estrategia capaz de elevar las 
competencias discursivas y analíticas de los estudiantes de filosofía política, refuerza la inmersión y la deliberación 
cooperativa en el aula. Estas estrategias didácticas no solo mejoran las habilidades analíticas y orales de los estu-
diantes, sino que también fomentan la cooperación y la participación en el aula, inspirándose en el pensamiento 
cristiano y haciendo de los contenidos académicos, además de la inclusión de tecnologías educativas modernas, 
como plataformas de aprendizaje en línea y recursos multimedia, una herramienta de la evangelización (Mathot, 
2018), consiguiendo que la filosofía sea más accesible, relevante, pero sobre todo con sentido existencial para los 
estudiantes.

Con sus programas de enfoque filosófico, se enriquece la oferta académica de la UCSC, posicionando a la univer-
sidad como un centro de excelencia al incorporar todas las áreas del saber en la formación inicial. Al atraer a estu-
diantes interesados en una formación integral y ética, el programa fortalece la comunidad académica y promueve 
una cultura de reflexión y diálogo. La Facultad de Estudios Teológicos y Filosofía busca continuar desarrollando 
y mejorando el programa, incorporando nuevas metodologías y enfoques que respondan a las necesidades cam-
biantes de la sociedad. Se aspira a establecer colaboraciones con otras instituciones académicas y organizaciones 
para expandir el impacto del programa y contribuir al desarrollo de una red global de pensamiento filosófico y 
ético. Con el tiempo, se espera que el programa Fundamentos Filosóficos obtenga reconocimiento internacional, 
atrayendo a estudiantes y académicos de todo el mundo interesados en una formación filosófica de alta calidad. 
Esto fortalecerá el prestigio de la UCSC y promoverá el intercambio cultural y académico a nivel global.

Podemos afirmar, por tanto, que la enseñanza de la filosofía en la UCSC, basada en los principios del magisterio de 
la Iglesia, tendría un impacto significativo en la formación integral de los estudiantes. Al combinar la reflexión filo-
sófica con la formación ética y la responsabilidad social, esta universidad prepara a los estudiantes para enfrentar 
los desafíos del mundo contemporáneo con una perspectiva crítica y humanista. El enfoque interdisciplinario y la 
metodología innovadora promueven una educación que va más allá de la mera adquisición de conocimientos, fo-
mentando el desarrollo de habilidades críticas y reflexivas. En este sentido, al cursar las asignaturas, los egresados 
de la UCSC están preparados para ser líderes y agentes de cambio en sus comunidades, aplicando los principios 
filosóficos y éticos en la resolución de problemas sociales y profesionales, siendo un aporte real en la búsqueda del 
bien común, acorde a lo propuesto por el papa Francisco (Baeza, 2021).
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El análisis realizado en este estudio valida la hipótesis de que la integración de la filosofía en la educación superior, 
particularmente a través de los programas de Fundamentos Filosóficos y Ética Profesional en la Universidad Cató-
lica de la Santísima Concepción, es crucial para el desarrollo integral de los estudiantes. Los hallazgos confirman 
que estos programas no solo fomentan habilidades de pensamiento crítico y reflexión ética, sino que también 
equipan a los estudiantes para enfrentar desafíos contemporáneos y contribuir efectivamente al bienestar social. 
Este impacto positivo subraya la relevancia de las directrices de Ex Corde Ecclesiae en la formación filosófica y éti-
ca, reafirmando que la filosofía es indispensable en la formación académica y personal en contextos universitarios.

No obstante, es imprescindible promover investigaciones longitudinales y comparativas que profundicen en la 
medición de estos efectos e impactos a lo largo del tiempo y en diversos contextos disciplinares. En consonancia 
con los enfoques humanistas que subrayan la necesidad de una educación integral (Miralbell, 2023) y con los es-
tudios que destacan la filosofía como motor de ciudadanía crítica (Vega y Durán, 2014), futuros trabajos podrían 
seguir cohortes de egresado, comparar resultados entre facultades o evaluar el impacto de metodologías innova-
doras en distintas culturas universitarias. Tales investigaciones aportarán evidencia empírica robusta para optimi-
zar estos programas y consolidar su contribución al bienestar social y al diálogo fe-razón que inspira el quehacer 
universitario.

La capacidad de la filosofía para fomentar el pensamiento crítico se puede ver en su enfoque en la argumentación 
rigurosa. A través del estudio de la lógica los estudiantes aprenden a estructurar sus pensamientos de manera 
coherente y a evaluar críticamente los argumentos de los demás. Este proceso no solo mejora sus habilidades aca-
démicas, sino que también los prepara para participar de manera informada y efectiva en debates públicos y en la 
toma de decisiones en sus vidas personales y profesionales. La evidencia empírica muestra que las simulaciones y 
juegos de rol filosófico potencian estas destrezas, incrementando de manera significativa las habilidades orales y 
argumentativas de los participantes (Rodríguez, 2016).

Considerando lo anterior, los resultados formativos están mediados por la preparación pedagógicas del profeso-
rado. La investigación en didáctica de la filosofía advierte que la exposición tradicional-por sí sola- no garantiza 
el desarrollo de destrezas argumentativas de alto nivel; se requiere una enseñanza explícita de la lógica informal, 
actividades de escritura razonada y retroalimentación sistemática (Aguilar, 2019). Asimismo, estrategias activas 
como el role-play filosófico mejoran la transferencia de la argumentación a contexto reales, pero exigen que los 
docente dominen recursos teatralizados y técnicas de evaluación formativa (Rodríguez, 2016). La literatura espe-
cializada en didáctica subraya, además, la conveniencia de comunidades de práctica y planes institucionales de 
desarrollo docente continuado para sostener la innovación metodológica (Perelló, 2008). 

Como consecuencia, se recomienda que la universidad complemente la solidez conceptual de sus cursos con 
programas permanentes de formación docente que incluyan: la actualización en pedagogías activas orientadas a 
la argumentación filosófica; los talleres de evaluación del razonamiento crítico; y los espacios de investigación-ac-
ción donde el profesorado pueda contrastar evidencias sobre aprendizaje. A la vez se recomienda que impulse 
colaboraciones académicas y redes globales de pensamiento ético para sostener la innovación metodológica y la 
proyección internacional de área.

Estas medidas no sólo optimizarán el impacto de Fundamentos Filosóficos, sino que también potenciarán su ca-
pacidad de responder a los desafíos emergentes -crisis de identidad, aceleración tecnológica y pluralismo axio-
lógico- que exigen una formación capaz de integrar competencias técnicas y discernimiento moral. Al mismo 
tiempo, la universidad preservará sus valores fundacionales de diálogo fe-razón, dignidad humana y bien común, 
explicitados en su proyecto educativo y sellos institucionales. 

En esta perspectiva, la filosofía seguirá cultivando pensamiento crítico y reflexión ética profunda: al exponer a los 
estudiantes a teorías y marcos normativos diversos, los habilita para evaluar sus propios valores y las implicaciones 
morales de las decisiones personales y profesionales, fomentando ciudadanos responsables y socialmente com-
prometidos. 

De este modo, la universidad refuerza su misión de formar graduados capaces de intervenir responsablemente en 
los debates contemporáneos, manteniendo la centralidad de la verdad y la dignidad de la persona en un contexto 
que integra fe, razón y servicio a la sociedad. Esta orientación se ajusta al ideario delineado en Veritatis Gaudium, 
que —según Tejerina (2024)— insta a las universidades católicas a articular un discernimiento crítico y un diálogo 
permanente entre ciencia, filosofía y teología para afrontar los retos de la sociedad global. Esta perspectiva, ade-
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más, coincide con la constatación de que situaciones de crisis, como la reciente pandemia, pueden convertirse en 
oportunidades para innovar y elevar los estándares educativos (Viola & Velarde, 2023), consolidando así la misión 
universitaria de servicio.
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